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INFORMACIÓN GENERAL 

1. En la CCCF11 (2017), el Comité Coordinador FAO/OMS para África (CCAFRICA) se interesó por 
averiguar si resultaría apropiado extender el NM existente de HCN de 2 mg/kg en gari a los productos 
de yuca fermentada, y si las micotoxinas constituían un motivo de preocupación para la salud pública 
en estos productos.  

2. A partir de las solicitudes del CCAFRICA, la CCCF11 recomendó1 la creación de un GTE presidido 
por Nigeria con el fin de elaborar un documento de debate: 

a. Sobre la necesidad y viabilidad de establecer un NM de HCN en todos los productos de yuca 
fermentada y abordar la cuestión de la armonización de la expresión de niveles de HCN, es 
decir, HCN libre o total.   

b. Obtención de datos sobre la presencia de micotoxinas en estos productos que permitirán al 
CCCF determinar si la contaminación por micotoxinas constituye un asunto de salud pública 
en estos productos.  

3. El GTE llevó a cabo su cometido y presentó el documento de debate, CX/CF 18/12/13 para ser 
examinado en la CCCF12, si bien no se pudo debatir por la ausencia involuntaria de Nigeria, 
presidente del GTE. El documento de debate se aplazó para su presentación en la CCC13, a la vez 
que se alentó a los miembros a seguir enviando nuevos datos a la plataforma SIMUVIMA/Alimentos.2  

4. El documento de debate (CX/CF 18/12/13) se ha actualizado (los fragmentos añadidos aparecen en 
cursiva) con las siguientes conclusiones y recomendaciones para su consideración en la CCCF13. La 
información y los datos que justifican dichas recomendaciones se recogen en el Apéndice I.  

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES- 

5. En este documento de debate se expone la creciente popularidad de la yuca como materia prima para 
la producción de alimentos destinados al consumo humano, piensos animales, para la industria 
farmacéutica y la confitería. También se destaca su importancia en la exportación comercial, cuya 
importancia es cada vez mayor. En él se aborda el efecto sobre la salud de los factores 
antinutricionales presentes en la yuca y los productos a base de yuca, en particular el ácido cianhídrico 
y las micotoxinas. Todo ello con el fin de asesorar al CCCF, en su 12.ª reunión, sobre la viabilidad de 
establecer NM de HCN en productos de yuca fermentada y decidir si la contaminación por micotoxinas 
constituye un motivo de preocupación para la salud pública. Estos trabajos derivaron en las siguientes 
conclusiones y recomendaciones:  

(a) Los niveles de HCN hallados en tres productos alimenticios de yuca fermentada procedentes de África 
occidental: gari, lafun y fufu superaban el NM de 2,00 mg/kg de ácido cianhídrico libre fijado para el 
gari, con lo que la mayoría de ellos podría conllevar una ingesta superior a la IDTMP de 0,02 mg/kg 
de peso corporal. 

(b) El documento de debate pone de manifiesto la presencia de aflatoxinas, ocratoxina A, deoxinivalenol, 
15-acetil deoxinivalenol, fumonisina B1 y B2, zearalenona, alfa-zearalenol y fusarenona-X en gari, 

                                                           
1 REP17/CF párrs. 14-15 
2 REP18/CF, párr. 125 
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lafun, hojuelas de yuca, harina de yuca y pan de seis países africanos, concretamente Nigeria, 
Camerún, Uganda, Kenya, Sierra Leona y Rwanda.  

(c) En torno a 20 de los 581 productos alimenticios de yuca de estos seis países sometidos a prueba 
presentaron niveles de aflatoxina total superiores al límite de 10 µg/kg y tan solo tres de las 
28 muestras analizadas en busca de la aflatoxina B1 de Nigeria reflejó un contenido en toxinas 
superior al límite de 2 µg/kg regulado en la UE. Por el contrario, 10 de las 18 muestras de gari 
analizadas en busca de la ocratoxina A, también procedentes de Nigeria, tenían un contenido en 
toxinas superior al límite regulado de 5 µg/kg. A excepción de estas toxinas, las aflatoxinas y la 
ocratoxina A, todas las demás toxinas presentaban concentraciones inferiores a los límites fijados con 
el fin de extraer conclusiones para debatir. 

(d) Si los datos incluidos en el apartado «5c» se consideran suficientes para extraer conclusiones, las 
aflatoxinas y las ocratoxinas serían las únicas toxinas que pueden suponer una preocupación para la 
salud pública en el gari. 

(e) No obstante, la parcialidad de los datos incluidos en este trabajo que sólo atañen a África, así como 
lo limitado de los datos empleados (18 muestras) sobre la ocratoxina A, haría que las conclusiones 
(5b-d) extraídas del trabajo no resulten representativas para el resto del mundo. 

(f) A la vista del apartado «5e» anterior y del período de gracia de un año concedido, se recabaron más 
datos e información sobre HCN y micotoxinas en productos a base de yuca con el fin de lograr una 
representatividad mundial, especialmente de África, Asia, América del Sur y Central y el Caribe. 

(g) En el año objeto de revisión, se presentan cuatro estudios que analizan las micotoxinas en la yuca y 
productos de yuca, de los que en tres se empleó el método LC-MS/MS de cuantificación y en uno el 
método ELISA. En el primero de ellos se evaluaron 23 micotoxinas en 41 muestras de gari 
procedentes de cinco zonas agroecológicas de Nigeria, de las que nueve micotoxinas están 
actualmente reguladas por la UE y otros países en alimentos listos para el consumo. No se detectaron 
DON ni NIV en ninguna de las muestras, mientras que las aflatoxinas y ocratoxinas que anteriormente 
se consideraban un problema se detectaron en concentraciones muy bajas.  

(h) El segundo, un estudio total de la dieta, analizó 12 muestras compuestas de yuca seca y ocho 
muestras compuestas de yuca fresca homogeneizadas de 144 y 96 muestras individuales, 
respectivamente, en cuatro países africanos (Benin, Camerún, Malí y Nigeria) en 2018 para la 
detección de micotoxinas y otros metabolitos. Se observó la presencia en la yuca seca de las 
principales micotoxinas, mientras que en la yuca fresca, de las micotoxinas más importantes 
solamente se detectó la ocratoxina A. El estudio puso de manifiesto que la incidencia y los niveles de 
la mayoría de micotoxinas analizadas eran bajos; 1/10 aflatoxina B1, 1/10 ocratoxina A, 3/13 FB2, 
2/12 zearalenona, entre otras, mientras que las muestras frescas tenían 1/8 ocratoxina A. En un tercer 
estudio de Kogi, de la región norte-central de Nigeria, se utilizó el método ELISA para evaluar la 
aflatoxina total, las fumonisinas y las ocratoxinas. Precisamente, ocho de cada diez (8/10) muestras 
de gari, 9/10 de fufu y 10/10 de harina de yuca contenían aflatoxinas, tres de las muestras de gari 
tenían un índice de contaminación superior a 4 ppb.  Se detectó la presencia de ocratoxinas en una 
muestra de gari, cinco de fufu y dos de harina, mientras que la contaminación del gari resultó superior 
a 3 ppb. Se detectaron fumonisinas en tres muestras de gari y cuatro de fufu en concentraciones muy 
reducidas, pero no en las muestras de harina. El cuarto estudio, que analizó muestras importadas de 
yuca cocinada y cruda en EE. UU. no detectó micotoxinas en 60 muestras. 

(i) En tres informes, se sometió a la yuca y productos de yuca procedentes de distintas partes de Nigeria 
a análisis de HCN, mientras que los de Benín, Mali, Camerún y Nigeria se analizaron para detectar 
glucósidos cianogénicos. Sesenta (60) de las sesenta y una (61) muestras de gari analizadas 
presentaban contaminación con HCN, 13 de las cuales tenían valores inferiores a 1,0 mg/kg, 36 tenían 
valores comprendidos entre 1,0 mg/kg y 1,5 mg/kg, 10 presentaban valores comprendidos entre 1,5 
mg/kg y 2,0 mg/kg y una muestra tenía valores que superaban los 2 mg/kg. En otro estudio se 
analizaron los niveles de linamarina y lotaustralina. La linamarina puede ser agrietada 
enzimáticamente por la linamarasa para liberar HCN. La incidencia de linamarina en las muestras de 
yuca fresca fue de 6/8, mientras que en las de yuca seca fue de 12/12, ambas del método de muestreo 
compuesto mencionado en el apartado (h). Los niveles resultaron proporcionalmente más elevados 
en la yuca fresca que en la seca. Esto es indicativo de que secar la yuca antes de su ulterior 
elaboración reducirá los niveles resultantes de HCN y confirma la eficacia de las buenas prácticas 
defendidas en el CDP para reducir el Ácido Cianhídrico (HCN) en la yuca y los productos de yuca 
(CAC/RCP 73-2013). En otro estudio con 10 muestras de gari de Kogi, de la región norte-central de 
Nigeria, cinco dieron positivo, y uno tenía una concentración superior a 1,5 mg/kg pero inferior a 2,0 
mg/kg. Diez (10) muestras de fufu no presentaban HCN. Asimismo, se analizó harina de yuca, un 
producto no fermentado, y 9/10 mostraron presencia de HCN, de las que cinco, con un nivel superior 
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a 2,0 mg/kg. Esto indica claramente el papel de la fermentación y el procesamiento en la reducción 
del nivel de cianuro.  

(j) Se registró una elevada incidencia de HCN en productos fermentados de yuca, pero a bajos niveles. 
Se ha demostrado que su ulterior procesamiento, como en el caso del fufu, reduce el HCN a mínimos 
absolutos o incluso lo elimina. La harina de yuca no fermentada plantea un riesgo aún mayor en 
cuanto a toxicidad por HCN de la yuca, principalmente porque no requiere más elaboración que una 
mezcla de agua caliente antes de su consumo; el procesamiento no conlleva la decantación del agua. 

(k) Se analizó un total de 49 micotoxinas en productos de yuca fermentada, incluyendo las más 
importantes y las emergentes. De las 423 muestras, se registró una incidencia de HCN de un 60,8 % 
(257), con un 40,2 % (170) por encima de 2 mg/kg. Exactamente un 29,3 % de 375 estaban 
contaminadas con AFT, un 18 % de 22 muestras presentaban contaminación con AFB1, un 24,8 % 
de 133 muestras tenían FB1, un 37,4 % de 91 tenían OTA, un 18,8 % de 101 muestras tenía DON, 
un 33,6 % de 149 muestras tenían ZEA, un 12,5 % de 24 dieron positivo por toxina T2. Si bien la 
mayor parte de las micotoxinas detectadas se mantenían a niveles muy por debajo del umbral de 
seguridad, un 4,92 % y un 17,72 % de AFT y OTA, respectivamente, presentaban valores 
considerados no seguros por las normativas. La presencia combinada de las micotoxinas en las 
muestras podría propiciar un efecto de sinergia, potenciación, antagonismo o acumulación, lo que es 
un motivo de preocupación para la salud pública. Se ha demostrado que aumentar el tiempo de 
fermentación y cambiar el agua de remojo resultan medidas eficaces para reducir las micotoxinas y 
los niveles de HCN. 

(l) Con respecto a si es adecuado hacer extensibles los NM actuales de HCN de 2 mg/kg en el gari a los 
productos fermentados de yuca, planteamos las siguientes consideraciones: 

i. En este trabajo se utilizaron los datos de HCN en un total de 443 muestras de productos 
alimenticios de yuca, de las que 348 correspondían a gari, 75 a Fufu, 10 de harina de yuca y 
10 de yuca fresca no fermentada (consulte el Cuadro 4.0). Ciento noventa y dos (192) de las 
muestras de gari estaban contaminadas con HCN, 104 (29,9 %) de las cuales presentaban 
una concentración de HCN que superaba el límite regulado de 2,0 mg/kg. Los niveles de HCN 
en 65 de las muestras (86,7 %) de fufu superaban los límites de seguridad. Si bien estaban 
contaminadas nueve de las muestras de harina de yuca, seis de ellas presentaban una 
concentración de HCN superior al límite regulado. No obstante, ninguna de las muestras yuca 
fresca no fermentada presentaba contaminación con HCN.  

ii. En virtud del apartado (l)i anterior, si los NM actuales de HCN del gari se han de hacer 
extensibles a los productos fermentados de yuca, ahora habría que hacerlo también con el 
fufu, que tiene aproximadamente un 87 % de contaminación de HCN por encima del nivel 
regulado de 2,0 mg/kg. Por otro lado, es necesario disponer de más datos para adoptar 
decisiones acerca de otros productos fermentados. 

iii. Los datos recabados sobre 10 muestras de harina de yuca resultan demasiado escasos para 
extraer conclusiones válidas.  

(m) Con respecto a si las micotoxinas plantean un problema de salud pública en los productos 
fermentados de yuca, el GTE plantea las siguientes consideraciones 

i. Se analizaron 49 metabolitos fúngicos (Cuadro 4.1) en un número variable de muestras de 
gari (414), fufu (10), lafun (36), hojuelas (164) y harina de yuca (33), yuca fresca/no 
fermentada (8), yuca cocinada (40) y cruda (20).  

ii. Si bien el gari estaba contaminado con 45 micotoxinas, solamente los niveles de aflatoxina 
total, ocratoxina y zearalenona superaban sus NM respectivos. Un 1 % de 414 muestras, un 
39,3 % de 28 muestras y un 1 % de 53 muestras de gari presentaban niveles de AFT, OTA y 
ZEN, respectivamente, superiores a los límites regulados. No se detectó presencia de FUS-
X, metilsulocrina, integracina A y B ni metilfunicona en las muestras de gari analizadas. Cabe 
mencionar, asimismo, que se detectó la presencia múltiple de micotoxinas importantes, 
secundarias y emergentes en las muestras de productos estudiadas.   

iii. Los niveles de aflatoxina total y fumonisinas detectados en el fufu eran inferiores a los NM, 
pero se detectaron ocratoxinas en cinco de las 10 muestras analizadas y tres de las muestras 
contaminadas presentaban una concentración de ocratoxina superior al NM. 

iv. En el lafun se detectaron fumonisina B1 y B2, zearalenona, α-zearalenona, DON, 3-
acetildeoxinivalenol, DAS y FUS-X, pero todos en concentraciones dentro de los niveles de 
seguridad.  
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v. Diecinueve (19) de las 164 muestras de hojuelas de yuca analizadas presentaban AFT en 
niveles superiores a los considerados seguros. 

vi. Se detectaron AFT y ocratoxina en la harina de yuca, aunque solamente en 3 de las 10 
muestras el nivel de AFT era superior al límite regulado. 

vii. Se encontró ocratoxina A en una de las ocho muestras analizadas, pero por debajo de los 
límites de seguridad.  

viii. Se realizaron análisis para detectar AFB1, AFB2, AFG1, AFG2, FB1, FB2, FB3, OTA, T-2, 
ZEN y DON, pero no se encontraron en ninguna de las 40 muestras de yuca cocinada ni en 
las 20 de yuca cruda. A la vista de los apartados a-h anteriores, la aflatoxina total y las 
ocratoxinas son las micotoxinas con mayores riesgos para la salud pública, tanto en los 
productos de yuca fermentada como no fermentada. La presencia de ZEN en 1 de 53 
muestras de gari por encima del límite regulado (superior a b) no es indicio suficiente como 
para clasificarla como micotoxina de riesgo para la salud pública en productos de yuca 
fermentados. La presencia simultánea de micotoxinas importantes, secundarias y 
emergentes en productos de yuca observada en este trabajo, que podría propiciar un efecto 
de sinergia o adición, negativo para la salud humana, requiere un enfoque integral en la 
prevención y reducción de las micotoxinas en lugar de centrarse únicamente en las que 
representen riesgos para la salud pública.   
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APÉNDICE I 

INFORMACIÓN BÁSICA 
(Para información de los miembros y los observadores del Codex  

a la hora de considerar las conclusiones y recomendaciones) 

Consideración de NM para HCN en el CODEX 

1. El 30.º período de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius (CAC30) (2007) coincidió con la 
recomendación de la 59.ª reunión del Comité Ejecutivo (CCEXEC59) (2007) de adoptar el 
Anteproyecto de norma para la yuca amarga, elaborado por el Comité sobre Frutas y Hortalizas 
Frescas (CCFFV) en el trámite 5 y que, como tema aparte, el Comité sobre Contaminantes de los 
Alimentos (CCCF) debía considerar los niveles de seguridad de ácido cianhídrico (HCN) propuestos 
en la Norma, con el fin de que el Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios 
(JECFA) reevaluara los glucósidos cianogénicos (GC).3 

2. El CAC31 (2008) devolvió el Anteproyecto de norma para la yuca amarga al CCFFV para seguir 
trabajando en él (trámite 6), sobre el etiquetado y el procesamiento de la yuca amarga, habida cuenta 
de las cuestiones de seguridad reconocidas en caso de consumir yuca sin el procesamiento 
adecuado, con el fin de presentarlo al Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos (CCFL) 
para que lo vuelva a estudiar.4 

3.  Los niveles propuestos de HCN del Anteproyecto de norma para la yuca amarga son los siguientes 
en cursiva: [Las variedades amargas de yuca son aquellas que contienen más de 50 mg/kg pero 
menos de 200 mg/kg de HCN (considerando el peso del producto fresco). En cualquier caso, la yuca 
se debe pelar y cocinar completamente antes de consumirla]. 

4. La CCCF02 (2008) planteó la necesidad de que el JECFA volviera a estudiar los glucósidos 
cianogénicos. 

5. Un aspecto esencial a la hora de considerar la seguridad de la yuca dulce y amarga es si las 
instrucciones actuales de preparación son suficientes para garantizar un consumo seguro de estos 
alimentos. No está claro el nivel de procesamiento necesario para que cambien los niveles iniciales 
de glucósidos cianogénicos en la yuca amarga. Así, por ejemplo, no está claro hasta qué punto, 
después de pelar y cocinar el producto, son necesarias otras técnicas de preparación para reducir 
convenientemente el riesgo de la yuca con 50 mg/kg de HCN (considerando el peso del producto 
fresco) en comparación con 200 mg/kg de HCN (considerando el peso del producto fresco). 

6. El propio CCCF destacó que en la 39.ª reunión del JECFA (JECFA39) (1992) se evaluó la exposición 
alimentaria potencialmente excesiva a los glucósidos cianogénicos, principalmente de la yuca, pero 
también de otros productos, y que, ante la falta de información cuantitativa, toxicológica y 
epidemiológica en aquel momento, el JECFA no pudo llegar a una conclusión sobre un nivel seguro 
de exposición alimentaria para esta sustancia tóxica natural. Aun así, el JECFA (OMS 1993) concluyó 
también que un nivel de hasta 10 mg/kg de HCN en la Norma para la harina de yuca comestible (CXS 
176-1989) no se asociaba a una toxicidad aguda. La revisión de los datos disponibles por parte de la 
Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria en 2004 llegó a una conclusión similar. 

7. Existen algunas publicaciones de la FAO que abordan buenas prácticas agrícolas y de fabricación 
para el cultivo y el procesamiento de la yuca, incluyendo otros trabajos en curso en este ámbito, para 
ayudar a los países en el cultivo, el procesamiento y la manipulación de este producto. En el caso de 
que en el futuro se considere necesario un Código de Prácticas o un NM de glucósidos cianogénicos, 
esta información se deberá tener en cuenta. 

8. La CCCF02 acordó5 que un grupo de trabajo por medios electrónicos (GTE), dirigido por Australia, 
preparase un documento de debate que incluyera un resumen de los datos disponibles sobre 
glucósidos cianogénicos, encaminado a una posible reevaluación por parte del JECFA. Al presentar 
su informe, el GTE incluyó las siguientes recomendaciones: 

a. Se insta al JECFA a volver a examinar los datos disponibles sobre glucósidos cianogénicos 
y a emitir un dictamen sobre las implicaciones para la salud pública de los glucósidos 
cianogénicos y sus derivados en los alimentos. Más concretamente, si existen datos 
suficientes para establecer una norma de salud adecuada, como puede ser una dosis de 
referencia aguda o un límite diario tolerable, para los glucósidos cianogénicos o sus derivados 
presentes en los alimentos. 

                                                           
3 ALINORM 07/30/REP párr. 92 
4 ALINORM 08/31/REP párrs. 37-39 
5 ALINORM 08/31/41 párr. 180 
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b. El JECFA debe considerar si el nivel actual de 10 mg/kg de HCN como máximo en la Norma 
para la harina de yuca comestible sigue siendo un nivel adecuado no asociado a una toxicidad 

aguda, y si este nivel sería aplicable a otros alimentos que contengan HCN. 

c. El JECFA debe considerar qué niveles de estos glucósidos cianogénicos y sus derivados son 
adecuados en los alimentos, incluyendo los niveles correctos para reducir al mínimo los 
riesgos para la salud pública derivados del consumo de alimentos con contenido en 
glucósidos cianogénicos y sus derivados. 

d. El JECFA debe considerar un descriptor adecuado para el total de HCN en los alimentos. 

e. Teniendo en cuenta las evaluaciones del JECFA, que el CCCF se plantee desarrollar un 
Código de Prácticas para la producción, procesamiento y comercialización de alimentos que 
puedan contener glucósidos cianogénicos o sus derivados. En consulta con el CCFL, esto 
incluiría considerar si es necesaria más información para estos alimentos con el fin de 
garantizar un procesamiento adecuado de los alimentos con contenido en glucósidos 
cianogénicos por parte del consumidor antes de su consumo. 

f. A la recepción de asesoramiento sobre evaluación de riesgos del JECFA, el CCCF y el Comité 
sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras (CCMAS) deben revisar las Normas 
relevantes actuales del Codex para garantizar que estas sean coherentes en relación con los 
límites de glucósidos cianogénicos y sus derivados en los alimentos. 

9. En la CCCF03 (2009), Australia presentó un documento de debate sobre glucósidos cianogénicos. El 
CCCF acordó6 instar al JECFA a volver a examinar los datos disponibles sobre glucósidos 
cianogénicos y a emitir un dictamen sobre las implicaciones para la salud pública de los glucósidos 
cianogénicos y sus derivados en los alimentos. Por otra parte, teniendo en cuenta las evaluaciones 
del JECFA, que el CCCF se planteara desarrollar un Código de Prácticas para la producción, 
procesamiento y comercialización de alimentos que puedan contener glucósidos cianogénicos o sus 
derivados.  

10. En la JECFA72 (2010), el JECFA llevó a cabo una evaluación de riesgos de glucósidos cianogénicos 
en los alimentos. Los glucósidos cianogénicos pueden provocar un envenenamiento agudo en el ser 
humano, así como diversas afecciones crónicas asociadas a la producción de yuca con un 
procesamiento insuficiente. El JECFA fijó valores de referencia basados en la salud (HBGV) para los 
glucósidos cianogénicos; a saber, una dosis de referencia aguda (DRA) de 0,09 mg/kg de peso 
corporal, expresada en equivalentes de cianuro, y una ingesta diaria tolerable máxima provisional 
(IDTMP) de 0,02 mg/kg de peso corporal, como cianuro.  

11. En los cálculos de la exposición alimentaria se incluyeron estimaciones conservadoras (conversión 
total de glucósidos cianogénicos a ácido cianhídrico, sin tener en cuenta los efectos de la preparación 
o procesamiento de los alimentos en la mayoría de los casos). Indican posibles superaciones de las 
dosis de referencia agudas y subcrónicas en algunos grupos de población.  

12. Dados los posibles efectos sobre la salud, es importante considerar si los NM actuales en las normas 
sobre productos ofrecen la suficiente protección y si están garantizados los NM en otros productos. 
Asimismo, es conveniente desarrollar directrices para reducir la concentración de HCN en los 
alimentos.  

13. La CCCF06 (2012) acordó crear un grupo de trabajo por medios electrónicos dirigido por Australia y 
copresidido por Nigeria para iniciar un nuevo trabajo sobre un código de prácticas y niveles máximos 
de ácido cianhídrico en la yuca y los productos de yuca para solicitar observaciones en el Trámite 3 
y debatirlo en la siguiente reunión.7 

14. En la CCCF07 (2013), el GTE que estaba trabajando en la revisión de los NM, el desarrollo de un 
Código de prácticas (CDP) y la identificación de métodos analíticos adecuados para el análisis de 
HCN en los alimentos, propuso las siguientes recomendaciones, las cuales fueron adoptadas:8 

a. Revisión o establecimiento de nuevos NM de HCN en la yuca y los productos de yuca 

i. Se recomienda seguir un planteamiento armonizado para expresar los NM en 
relación con el HCN generado a partir de los glucósidos cianogénicos naturales. El 
GTE recomienda que el total de HCN debe hacer referencia a todos los glucósidos 
cianogénicos, cianhidrinas y HCN «libre» en los alimentos, según se describe en la 
evaluación más reciente del JECFA (2012).  

                                                           
6 ALINORM 09/32/41 párr. 108 
7 REP12/CF párrs. 165-168 
8 REP13/CF párrs. 89-92 
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Esto conllevaría modificar el NM para el gari, de forma que exprese el total de HCN, en 
lugar del ácido cianhídrico libre. Se recomienda convertir el NM para el gari a un valor 
que refleje el nivel total de HCN. Dado que el JECFA no fue capaz de caracterizar el 
riesgo derivado del consumo de gari, esta conversión se puede basar en el nivel actual, 
a la espera de generar más datos sobre el consumo y la presencia. El CCCF debe 
plantearse si proponer un nuevo trabajo sobre el descriptor o si éste se debe aplazar 
hasta que se vuelva a considerar el NM para otros productos de yuca más adelante.  

ii. En la actualidad no hay NM de HCN en la yuca en la Norma general para los 
contaminantes y las toxinas presentes en los alimentos y piensos (CXS 193-1995) 
(NGCTA). En cambio, los tipos de yuca (amarga o dulce) se diferencian por una 
concentración de HCN de 50 mg/kg en sus respectivas normas. Puede resultar 
conveniente incorporar NM de HCN derivado de glucósidos cianogénicos a la NGCTA 
en algún momento. No obstante, sería más aconsejable tomar esta decisión cuando 
se disponga de más información para cubrir las lagunas actuales en los datos.  

iii. A falta de un NM del Codex para el ácido cianhídrico en la yuca amarga en la NGCTA, 
la norma para la yuca amarga permite que la legislación nacional del país importador 
establezca un nivel máximo aceptable sobre una base de seguridad a la espera del 
resultado del trabajo del Comité sobre Contaminantes de los Alimentos acerca de los 
glucósidos cianogénicos. Se recomienda mantener este planteamiento hasta 
disponer de más información sobre los efectos del procesamiento y los niveles en los 
productos finales derivados de la yuca amarga.  

iv. En el caso de la harina de yuca no hay estimaciones disponibles de la exposición 
alimentaria que superen la DRA ni la IDTMP, por lo que no es necesario modificar los 
NM actuales.  

v. Para otros productos de yuca, en este momento no se deben desarrollar nuevos NM 
debido al conservadurismo y a la incertidumbre de la evaluación de riesgos, así como 
a la necesidad de más información sobre las concentraciones de HCN en alimentos 
a base de yuca.  

vi. Se debe dar prioridad a otras estrategias de gestión de riesgos, en especial al 
desarrollo y aplicación de un CDP. Una vez entre en vigor el Código de Prácticas se 
deberán recabar más datos y evaluar su efectividad antes de plantearse establecer 
un nuevo NM. Esta labor debe ir acompañada de otras iniciativas formativas y de 
divulgación.  

vii. Se debe instar a los países a seguir recogiendo datos sobre la concentración del total 
de HCN en la yuca y los productos a base de yuca, los métodos de preparación y las 
cantidades de consumo después de la aplicación del Código de Prácticas. Se 
necesitan datos acerca de la cantidad consumida de yuca y productos de yuca, así 
como de las concentraciones de HCN en los distintos productos de yuca que se 
consumen en las diferentes regiones.  

b. Métodos de análisis 

i. Se puede emplear una variedad de métodos analíticos adecuados para los objetivos 
con el fin de determinar los niveles de presencia del total de HCN en la yuca y sus 
productos.  

ii. Se requiere una mayor labor de validación de los métodos analíticos empleados para 
medir el total de HCN. 

c. Desarrollo de un CDP 

i. Se recomendó un Código de Prácticas adecuado para reducir eficazmente el HCN 
en los siguientes productos de yuca procesados: gari, fufu y fufu en polvo, hojuelas 
de yuca seca y otros productos de yuca: Lafun, Atteke, Chikwangue, Bila, Farinha, 
Bikedi y NtobaMbodi. 

ii. También se ofrecieron las prácticas recomendadas basadas en las BPA y BPF para 
la reducción del HCN en distintos productos de yuca.  

15. Textos y normas actuales internacionales y del Codex 

a. La CAC ha elaborado y publicado normas para la yuca dulce, la yuca amarga, la harina de 
yuca comestible y el gari (un producto que se obtiene al procesar los tubérculos de yuca) 

(también se puede escribir “garri”). Los aspectos clave de estas normas son:  
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i. La yuca dulce se define como un producto dulce con un contenido inferior a 50 mg/kg 

de “ácido cianhídrico”.  

ii. La harina de yuca comestible se define como un producto apto para el consumo 

humano directo en el que el nivel de “ácido cianhídrico total” no debe superar los 10 

mg/kg.  

iii. En el caso del gari, otro producto adecuado para el consumo humano directo, el 

“ácido cianhídrico total” no debe sobrepasar los 2 mg/kg de ácido cianhídrico libre.  

iv. La norma para la yuca amarga (300-2010) define como variedades amargas de la 
yuca aquellas con un contenido superior a 50 mg/kg de cianuros, expresados como 
ácido cianhídrico (considerando el peso del producto fresco).  

v. A falta de un nivel máximo del Codex para el ácido cianhídrico en la yuca amarga en 
la NGCTA, ésta permite que la legislación nacional del país importador establezca un 
nivel máximo aceptable sobre una base de seguridad a la espera del resultado del 
trabajo del Comité sobre Contaminantes de los Alimentos acerca de los glucósidos 
cianogénicos.  

b. Los requisitos de etiquetado previstos en la norma para la yuca dulce exigen que se indique 
que la yuca se debe pelar y cocinar completamente antes de su consumo.  

c. Los requisitos de etiquetado para la yuca amarga para advertir al consumidor de los posibles 
riesgos son: 

i. la yuca no se debe comer cruda  

ii. la yuca se debe pelar, retirar el centro, cortar en trozos, lavar y cocinar 
completamente antes de su consumo  

iii. el agua de cocción o de lavado no se debe consumir ni utilizar para preparar otros 
alimentos.  

d. El CAC36 (2013), a partir de las recomendaciones de la CCCF07, adoptó un Código de 
prácticas para reducir el ácido cianhídrico (HCN) en la yuca (mandioca) y los productos de 
yuca, encaminado a orientar a los agricultores y empresas de procesamiento acerca de las 
mejores prácticas para garantizar la eliminación o reducción al nivel mínimo posible de ácido 
cianhídrico en la yuca.9 

e. En algunos países se ha establecido un NM de HCN total para la yuca y sus alimentos 
derivados, incluyendo hojuelas/chips de yuca listas para el consumo, para un número limitado 
de sustancias (Anexo 1) 

Información general sobre la yuca y productos de yuca fermentada 

16. La yuca (ManihotesculantaCrantz) es un arbusto de raíz tuberosa con un alto contenido de almidón, 
perteneciente a la familia de las euforbiáceas. Este arbusto, cultivado principalmente por sus 
almidones, se domesticó en la región central y occidental del Brasil hacia el año 4600 a.C. (Pope et 
al. 2001) y de allí fue llevada a África por los comerciantes portugueses en el siglo XVI. Existen 
numerosas especies y variedades de yuca, pero todas ellas se clasifican en dulces o amargas en 
función del contenido de glucósidos cianogénicos de su raíz. Las variedades amarga y dulce tienen 

un contenido alto (≥ 100/mg/kg) y bajo (≤ 50 mg/kg) de HCN, respectivamente.  

17. Se trata del sexto cultivo del mundo por cantidad de producción y consumo, por detrás de la caña de 
azúcar, el maíz, el arroz, el trigo y la patata (FAOSTAT, 2017). Se cultiva en 103 países, sobre una 
extensión total de 23 482,052 hectáreas de terreno en el mundo. La producción mundial de yuca 
procede de 40 países de África, 12 de América del Sur, 16 de Asia y 13 de Oceanía, siendo África el 
continente que más produce, con más de un 50 % del cultivo total. Los diez principales productores 
de yuca en 2016, en orden decreciente, fueron Nigeria, Tailandia, Brasil, Indonesia, Ghana, República 
Democrática del Congo, Viet Nam, Camboya, Angola y Mozambique. Según FAOSTAT (2014), el 
valor de la producción neta mundial de la yuca en 2014 ascendió a 26 100 millones de dólares 
estadounidenses. 

18. Esta planta tuberosa es resistente a la sequía, por lo que prospera y se cultiva en terreno árido de 
regiones tropicales y subtropicales del mundo. Su elevada eficiencia en la gestión del agua en épocas 
de sequía se debe a la capacidad de la planta para desarrollar raíces finas y profundas que extraen 
agua de las capas freáticas, cierra los estomas antes de que la planta muestre los primeros síntomas 

                                                           
9 REP13/CAC párr. 32 



CX/CF 19/13/14 9 

 
 

de escasez de agua y reduce la producción de osmolitos que, de otra manera, incrementarían la 
pérdida de agua en las células durante la sequía (Daryanto et al., 2016). Según los autores, también 
se ha observado una mayor síntesis de ácido abscísico, un compuesto que rebaja la superficie foliar 
propiciando el desprendimiento de hojas, limitando la formación de hojas nuevas y permitiendo 
únicamente la producción de hojas pequeñas, con la consiguiente reducción en la pérdida de agua. 

19. Este cultivo se produce principalmente por su elevado contenido de almidones (38 %) y por constituir 
una de las fuentes de energía más baratas (Howeleret al. 2013). Pese a que la yuca contiene una 
pequeña cantidad de calcio (16 mg/kg), fósforo (27 mg/kg) y vitamina C (20,6 mg/kg), su contenido 
en proteínas (1 %) y otros nutrientes es muy reducido (Olumide, 2004), por lo que es necesario 
reforzar con minerales y vitaminas y suplementar con proteínas para una dieta equilibrada en 
animales. Sin embargo, el elevado contenido de amilopectina (83 %) de la yuca le aporta una 
digestibilidad superior al 75 % (Olumide, 2004). Al igual que sucede con otros cultivos, la yuca tiene 
dos factores antinutricionales tóxicos. Los principios tóxicos son los glucósidos cianogénicos; la 
linamarina y la lotaustralina, que se hidrolizan y se convierten en ácido cianhídrico, el cual se asocia 
a intoxicación aguda por cianuro, bocio y pancreatitis crónica. 

20. La composición química de la yuca (ManihotesculantaCrantz) la convierte en un alimento importante 
como fuente de energía para el ser humano y los animales. Es el alimento básico de más de mil 
millones de personas en todo el mundo (FAO, 2011), especialmente en África, Asia y Sudamérica. 
De las 254 999 000 toneladas de yuca producidas en el mundo en 2013, un 39,5 % 
(100 637 000 toneladas) fue destinado al consumo humano (FAOSTAT). En África, hasta un 70 % de 
la producción de yuca es para el consumo humano, mientras que entre un 35 y un 40 % de la yuca 
que se produce en América Latina y el Caribe y un 41 % de la producción asiática se destina al 
consumo humano directo (Anyanwu et al. 2015). En estos continentes, las personas la consumen 
cocida, frita, tostada, asada y al horno, en bocadillos, aperitivos, sopa, postres y pan (Cuadro 1). Los 
productos de yuca fermentada más populares, como se muestra en el mismo cuadro, son bebidas 
alcohólicas, gari, lafun y fufu (mwanga o ugali) 

21. El almidón de la yuca se mezcla en grandes cantidades con concentrados proteínicos y sales 
minerales para alimentar al ganado. FAOSTAT calcula que un 34,1 % (87 059 000 toneladas) de la 
producción mundial de yuca en 2013 se empleó para la fabricación de pienso, mientras que 
67 130 toneladas de yuca, por valor de 39 000 millones de dólares estadounidenses, se exportaron a 
diversos países para el comercio de productos para el ganado en 2012. 

22. El cambio del modelo, al pasar de ser únicamente un cultivo alimentario a convertirse en un producto 
exportable para su uso como cultivo energético y materia prima industrial mundial, ha acarreado un 
incremento cercano al 400 % de la producción internacional de yuca, pasando de 71 259 839 
toneladas en 1961 a 277 102 564 toneladas en 2016, con un 15,1 % y un 14,1 % dedicado al comercio 
de importación y exportación, respectivamente (FAOSTAT). La misma fuente de información estima 
en más de 6 000 millones de dólares estadounidenses el valor de la producción mundial neta de yuca 
en 2014. En torno a un 15 % de la producción mundial del año 2013 se destinó a usos industriales. 
El almidón de yuca se emplea en la fabricación de alimentos, adhesivos, agentes espesantes, papel 
y productos farmacéuticos. Se procesa en forma de edulcorantes, principalmente glucosa, jarabe con 
alto contenido de fructosa y sorbitol. El almidón y los desperdicios de la yuca (la piel) se utiliza para 
producir etanol y piensos animales. Cada vez se usan más los restos de la yuca para transformarlos 
en biogás, mientras que los residuos resultantes de este proceso se aprovechan como fertilizantes. 

23. La creciente necesidad de yuca, tanto como cultivo alimentario resistente a la sequía y, por 
consiguiente, un futuro cultivo contra el hambre en condiciones adversas resultantes del cambio 
climático, como por su elevado perfil industrial actual, combinado con las amenazas a su producción 
y utilización por el ácido cianhídrico y la probable presencia de micotoxinas, ha hecho que se dedique 
más atención a este cultivo. Teniendo en cuenta que hay un NM en vigor para el gari pero no para 
otros productos alimenticios de yuca fermentada, además de la escasez de información sobre 
micotoxinas en los productos de yuca, hace que sea absolutamente imperativo establecer NM para 
los alimentos de yuca fermentada; (fufu y fufu en polvo, hojuelas de yuca seca y otros productos de 
yuca: Lafun, Atteke, Chikwangue, Bila, Farinha, Bikedi y NtobaMbodi) así como determinar si las 
micotoxinas suponen un motivo de preocupación para la salud en el consumo de estos productos 
alimenticios.  

Metodología adoptada por el GTE 

24. En consecuencia, el presente documento de debate tiene por objeto generar datos actualizados 
acerca de la incidencia y la concentración de HCN y micotoxinas en los productos de yuca fermentada, 
y de la exposición alimentaria a estos contaminantes, con el fin de proponer las recomendaciones 
oportunas a la CCCF 12 sobre la posibilidad de fijar NM para otros productos alimenticios fermentados 
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aparte del gari y sobre los efectos negativos para la salud pública de las micotoxinas en los productos 
de yuca. 

Si la información obtenida en cuanto a los niveles de HCN en los productos de yuca fermentada y los 
cálculos de la exposición alimentaria apuntan a que se supera la DRA o la IDTMP, será preciso 
recomendar un NM de los contaminantes en dichos producto(s). La ingesta diaria tolerable máxima 
provisional (IDTMP) es de 0,02 mg/kg de peso corporal, mientras que para el gari, el NM es de 
2,00 mg/kg de ácido cianhídrico libre. 

25. De igual manera, si se hallan micotoxinas a niveles superiores al NM establecido en los productos 
fermentados, conllevará que se exceda la DRA y la IDTMP y por tanto, que se declare como motivo 
de preocupación para la salud pública.  

Información general sobre el ácido cianhídrico 

26. El ácido cianhídrico es un líquido o gas incoloro o blanquecino con un débil olor amargo similar al de 
las almendras, que se libera a la atmósfera como consecuencia de procesos biogénicos naturales de 
plantas superiores, bacterias y hongos (Orjiekwe et al., 2013). 

27. El ácido cianhídrico se puede producir tras la hidrólisis de los glucósidos cianogénicos; la linamarina 
y una pequeña cantidad de lotaustralina presentes en la yuca. La linamarina se hidroliza fácilmente 
en glucosa y cianhidrina de acetona en presencia de la enzima linamarasa, producida también por la 
planta (Orjiekweet al., 2013). La cianhidrina de acetona se descompone con rapidez en condiciones 
neutras o alcalinas, liberando ácido cianhídrico y acetona, como se muestra a continuación 

 

Gráfico 1: Hidrólisis enzimática de la linamarina. Fuente: Orjiekweet al., 2013 

28. El mecanismo comporta una reacción en dos pasos: la penetración de cianuro en una grieta de la 
proteína, con la unión inicial del cianuro a la proteína, y el segundo paso, que consiste en la unión del 
cianuro con el hierro hemo. El cianuro ejerce su efecto tóxico uniéndose al ion férrico de la citocromo 
c oxidasa, una enzima responsable de aproximadamente el 90 por ciento de la absorción total de 
oxígeno en la mayoría de las células a través de la cadena de transporte de electrones (Baskin et al., 
2004). El cianuro actúa como inhibidor de la cadena de transporte de electrones al unirse de forma 
no competitiva a la citocromo c oxidasa (complejo IV) y alterando la forma de su sitio activo. La 
consecuencia es que ya no se pueden liberar electrones en el oxígeno y se detiene la cadena de 
suministro de electrones (Garett y Grisham, 2005), ocasionando un descenso en la utilización de 
oxígeno en los tejidos. También provoca un aumento de los niveles de glucosa en sangre y de ácido 
láctico, así como una reducción de la relación ATP/ADP, lo que indica un cambio de metabolismo 
aeróbico a anaeróbico (OMS, 1993). 

29. El grado con el que el HCN ejerce su efecto viene dado por tres factores, fundamentalmente: la 
cantidad de exposición, la ruta de exposición y el periodo de tiempo durante el que se está expuesto 
(MDOCH, 2004). El envenenamiento por HCN se produce de dos maneras: agudo y crónico. En el 
envenenamiento agudo, la exposición breve a niveles bajos de cianuro por inhalación, absorción 
cutánea o ingestión da como resultado una aceleración de la respiración y el ritmo cardíaco, agitación, 
mareos, debilidad, cefaleas y náuseas/vómitos en tan solo unos minutos (Mburu, 2013). Sin embargo, 
el envenenamiento crónico por exposición prolongada a bajos niveles de cianuro puede provocar 
problemas respiratorios, irritación ocular, dolor en el pecho o el corazón, vómitos, pérdida de apetito, 
cefaleas, hemorragias nasales, agrandamiento de la glándula tiroidea (bocio) e incluso la muerte. 
Asimismo, la neuropatía atáxica tropical (TAN) es también un síndrome asociado a la exposición 
alimentaria al cianuro a través de yuca preparada incorrectamente. La TAN es un trastorno progresivo 
que afecta principalmente a personas mayores (CCDN News, 2008). Las personas que sobreviven a 
una exposición crónica al cianuro pueden desarrollar daños cerebrales y cardíacos y, en algunos 
casos, deterioro del sistema nervioso central a causa de la falta prolongada de oxígeno en el sistema 
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de órganos (Baskin et al., 2004). Se registró la incidencia de polineuropatía atáxica en Ososa, en el 
sudoeste de Nigeria, de 22 por 1000 en 1969, 60 por 1000 en 1998 y 64 por 1000 en 2003 (Oluwole 
et al., 2013) atribuida al envenenamiento por cianuro a través de productos alimenticios de yuca. En 
Malasia se registró un caso de envenenamiento por yuca (ubikayu) tras consumirla una madre y sus 
tres hijos, con el resultado del fallecimiento de una de las hijas con síntomas como náuseas, 
calambres abdominales, diarrea, vómitos y somnolencia (Arriffin et al., 1992). Se refirió visión 
deficiente/en color por el consumo de pequeñas cantidades de cianuro durante un período prolongado 
de tiempo por el procesamiento inadecuado de raíces de yuca para transformarla en la metrópolis de 
Zaria, Nigeria, lo que contribuye a la elevada prevalencia de ceguera y discapacidad visual grave 
(Yusuf et al., 2014). 

30. El nivel de ácido cianhídrico (HCN) en la in yuca restringen el uso de este tubérculo y de sus productos 
en el pienso y la alimentación del ganado, lo que requiere que las dietas basadas en yuca se tengan 
que suplementar con metionina y lisina, ya sean puras o en forma de suplementos proteínicos 
animales, en especial la harina de pescado (FAOSTAT, 2013). 

31. Los niveles de cianuro se pueden reducir notablemente e incluso eliminar, en determinados casos, 
dependiendo de los métodos de procesamiento empleados (FOA, 2004). Entre los métodos más 
utilizados se incluye una combinación de procedimientos, como el pelado, troceado, fermentación, 
cocción, secado, golpeado o molienda y cribado. Se ha demostrado que la fermentación reduce y, en 
algunos casos, elimina completamente el HCN en productos de yuca (fermentación en bucle) (Egwim 
et al., 2013). 

En primer lugar se pela la yuca (en torno a un 60-70 % del veneno se encuentra en la piel) y a 
continuación se pone en remojo en agua estancada o se fermenta en sacos durante tres días, 
aproximadamente. A veces se ralla o se raspa, ya que contribuye a acelerar el proceso de 
fermentación (Milena et al., 2013). Al inicio de la fermentación, la Geotricum candidia actúa sobre la 
yuca. Esto hace que el producto se vuelva ácido, acabando con los microorganismos, que no 
sobreviven en un medio así. En ese momento toma el relevo una segunda variedad de 
microorganismos (Corynebacterium lactis) capaces de tolerar el entorno ácido y al cabo de tres días, 
entre un 90 y un 95 % de las sustancias químicas peligrosas se habrán hidrolizado. De este modo, la 
yuca desarrolla también su sabor característico. A continuación, el producto se criba y la finas 
partículas de almidón se fríen en una sartén al fuego o con un poco de aceite. Este proceso hace que 
se libere la mayoría, si no todo, del HCN restante. El líquido obtenido de fermentaciones anteriores 
se utiliza a modo de acelerador, reduciendo el período de fermentación a unas 6-8 horas (Egwim et 
al., 2013).  

32. La fermentación en bucle se lleva a cabo empleando un cultivo acelerador de un producto ya 
fermentado para inocular un lote nuevo con el proceso de fermentación. De este modo, se «enseña» 
a los organismos a aprovechar los compuestos del sustrato de fermentación y se acidifica añadiendo 
sobre él zumo de lima (cítrico) exprimido antes de comenzar la inoculación (Egwim et al., 2013). 

Concentración y exposición alimentaria al HCN (ácido cianhídrico) en la yuca fermentada  

33. La concentración de HCN en el gari, fufu (akpu) de Nigeria y Sierra Leona (Cuadro 2) recogida en 
nueve publicaciones superaba en su mayor parte el NM de 2,00 mg/kg en los productos. No obstante, 
estudios muy recientes (Cuadro 2.1) sugieren una incidencia elevada pero niveles bajos, ya que de 
las 65/71 muestras de gari contaminadas, una muestra superaba 2,0 mg/kg. Como cabía esperar, 
9/10 muestras de harina de yuca lista para el consumo presentaban HCN, mientras que ninguna de 
las muestras de fufu de las 10 analizadas tenía HCN. Una búsqueda bibliográfica realizada por el 
GTE no arrojó datos sobre la exposición alimentaria al HCN. 

Evaluación de los NM existentes en relación con la exposición alimentaria al HCN en los productos de yuca 
fermentada 

Sin informes de los miembros del GTE u otros miembros del CCCF sobre los NM actuales de HCN en la yuca 
fermentada 

Necesidad y viabilidad de establecer un NM de HCN en todos los productos de yuca fermentada 

Se difiere al JECFA a raíz de la respuesta recibida a la petición de datos  

Armonización de la expresión de niveles de HCN - 

Están pendientes las sugerencias justificadas para armonizar la expresión de los niveles de HCN, esto es, 
libre o HCN total. 

Niveles de micotoxinas en algunos productos de yuca fermentada 
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Gari 

Los datos recogidos para el gari demostraron que se halló el total de aflatoxinas en un 22,64 % (113 / 414) 
de las muestras analizadas, en un rango de 0,05-13,8 µg/kg (Cuadro 4,1). La aflatoxina B1 se detectó en un 
23,5 % (19/81) de las muestras analizadas con una concentración media de 0,25 µg/kg. Se detectó ocratoxina 
A en un 18,9 % de las muestras (10/53). Un 13,8 % (9/65) de las muestras presentaban contaminación por 
deoxinivalenol (DON) en un rango de 35-99 µg/kg, con un promedio de 57 µg/kg. La fumonisina B1 aparecía 
en un 13 % (10/77) de las muestras en un rango de 45-80 µg/kg y un valor promedio de 6 µg/kg. La 
zearalenona (ZEN) estaba presenten en un 79,2% (42/53) de las muestras en un rango de 11-17 µg/kg. En el 
Apéndice 1 se pueden ver otras micotoxinas detectadas, más de 40. 

Lafun 

No se detectaron aflatoxinas en el lafun, pero sí contaminación por DON, FB1 y ZEN en 36 muestras de lafun, 
en un 27,8 % (31-91 µg/kg), 44 % (44-256 µg/kg) y 5,6 % (13-16µg/kg), respectivamente. De este modo, 
comparativamente se aprecia menor incidencia del DON en el lafun, una mayor incidencia (aunque con 
menores niveles) de FB1 en el lafun y menor incidencia y niveles de ZEN en el lafun. Otras micotoxinas 
detectadas en el lafun son 15ADON, FB2, DAS, FUS-X y a-zearalenol. 

Fufu 

Se detectó aflatoxina total, fumonisina y ocratoxina en 30 muestras de fufu, con una incidencia del 90 %, 40 % 
y 50 % respectivamente. 

Implicaciones para la salud de la incidencia y los niveles de micotoxinas hallados en los productos de 
yuca fermentada  

La incidencia de aflatoxinas en el gari y el lafun consumidos en toda Nigeria apunta a la posibilidad de un 
efecto toxicológico crónico o agudo. Cáncer hepático, cirrosis hepática, inmunosupresión, problemas de 
crecimiento, mutagénesis y la muerte son consecuencias atribuidas a la ingestión de alimentos o productos 
alimenticios contaminados con aflatoxinas. La contaminación por aflatoxinas superior a 200 µg/kg en el maíz 
provocó la muerte de más de 106 indios occidentales y de 125 nativos de Kenia (Bhumi y Chinnam, 2007; 
Azziz-Baumgartner et al., 2005). Por otra parte, también se registró inmunosupresión en Gambia (Turner et 
al., 2003) y retraso en el crecimiento infantil y bajo peso en niños de Togo, Benin y Tanzania (Gong et al, 
2004).  

Los perfiles de micotoxinas de los diversos trabajos reflejados en este documento de debate mostraron que 
los contaminantes por micotoxinas no se manifestaron de manera individual, sino en combinaciones de dos, 
tres, cuatro, cinco o más. Los efectos de estos «cócteles» de toxinas sobre la salud humana pueden ser de 
sinergia, acumulación o antagonismo en el organismo anfitrión (Miller, 1995). La interacción entre AFB1 y 
FB1, una de las combinaciones observadas, tuvo un efecto acumulativo en ratones, con lesiones más graves 
de hígado y riñones de los animales de experimentación (Gelderblom et al., 2002). Otras combinaciones 
observadas en el trabajo y que se ha demostrado en otros estudios que tienen interacciones sinérgicas son 
AFB1 y los tricotecenos (Placinta et al., 1999), FB1 y OTA (Creppy et al., 2004) y FB1 y ZEA (Luongo et al., 
2008). La exposición de conejos a OTA y AFB1 de manera simultánea puso de manifiesto una interacción 
antagonista entre las toxinas con respecto a los efectos teratogénicos (Wangikar et al., 2005). La naturaleza 
compleja y diversa de los efectos de la mezcla de micotoxinas se hace evidente en los efectos sinérgicos y 
acumulativos de depresión de crecimiento del DON y FB1 en cerdos y pollos de engorde, respectivamente 
(Placinta et al., 1999). DON tiene un efecto antagonista hacia el T-2 en la inhibición de la proliferación de 
linfocitos en humanos (Speijer and Speijer 2004). Virtualmente, no están disponibles los datos de la 
interacción entre cuatro o más especies de micotoxinas, una característica recurrente en las muestras de 
arroz; no obstante, Speijer and Speijer (2004) afirmban que la exposición combinada a distintas clases de 
micotoxinas suele dar como resultado un efecto acumulativo, salvo contadas excepciones de menor 
importancia, lo que pone de manifiesto una interacción sinérgica. 

Si bien aún hay que analizar la exposición alimentaria a las micotoxinas, a partir de los valores de toxinas 
encontrados en Nigeria, principalmente, no es probable que se puedan producir efectos agudos por una fuente 
única de yuca, aunque sí pueden provocar efectos sobre la salud a largo plazo. 

Los datos de seguridad alimentaria de la FAO de 2012 revelan que cada nigeriano, según el estudio 2005 - 
2007, consume 321,89 g de yuca/persona/día (FAOSTAT, 2012 - 
http://nso.nigeria.opendataforafrica.org/bpgqoxe/fao-food-security-data-by-food-groups-items-june-2012) lo 
que constituye hasta un 10 % de la ingesta de alimentos. 
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Anexo I 

Cuadro 1: Productos alimenticios a base de yuca (mandioca) de diversos países del mundo 

Continente País Nombre de los productos  
alimenticios no fermentados 

Nombre de los productos  
alimenticios fermentados 

América del Sur Bolivia Yuca cocida y frita  

Brasil Raíz cocida para hacer pasta-Vaca-atolada 

Pirão - gachas similares a la salsa de carne 
preparadas mediante la cocción de restos de 
pescado (cabezas y espinas) con harina de 
yuca. 

Farofa -yuca ligeramente tostada 

Pastel de yuca 

Yuca cocida en pudín dulce 

 

Colombia Sancocho - Sopa 

Pandebono pan a partir de masa de Yuca 

Bollo de yuca - masa cocida servida con 
queso y mantequilla. 

Enyucados - postre de yuca molida y cocida 

Yuca cocida, frita y tostada 

 

Suriname Telo - yuca al vapor y frita con pescado 
salado.  

 

Ecuador Yuquitos, hojuelas cocidas y fritas, Bolitos de 
yuca - pan, masa de yuca, masa de yuca 
cocida al horno. 

Chicha - bebida fermentada 
tradicional 

Paraguay Chipa - pan de queso cocido en forma de 
bagel 

 

Perú Yuca cocida y frita  

Venezuela  Yuca cocida, frita y a la parrilla 

Plancha - yuca molida tostada, como 
panqueques. 

Casabe - panqueque 

 

América Central Belice  Bammy - pastel de yuca frita. 

Receta de postre de yuca 

Componente de Bile up. 

Ereba - pan de yuca 

 

El Salvador Yuca en sopa y en bocadillo 

Yuca Frita con Chicharrón - yuca frita 

 

Costa Rica Cocida, frita y en aperitivos  

Panamá Carimanolas - masa de yuca cocida y 
machacada 

 

Nicaragua En sopa y en las recetas de vigoron y vaho  

Caribe Cuba Casabe - pan plano redondo 

Yucafrita - similar a las patatas fritas. 

Ingrediente del guiso vegetariano cubano 
(Ajiaco) y de los Buñuelos cubanos, versión 
cubana de la receta original española 

 

Haití En forma de pan, harina cocida para preparar 
Moussa, diversas sopas conocidas como 
joumou y galletas BonBonLamindon 

 

República 
Dominicana 

Utilizada en pan de yuca (casaba), patatas 
fritas (arepitas de yuca), masa de harina de 
yuca (catibía) y fritas y ralladas (chulos). 

 

Puerto Rico Utilizada en guiso (Sancocho), consumida 
cocida, en forma de pasta (masa) y otros 
platos (pasteles y alcapurrias) 

 

Jamaica Pastel de yuca (Bammy)  
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Continente País Nombre de los productos  
alimenticios no fermentados 

Nombre de los productos  
alimenticios fermentados 

Bahamas Consumida cocida, en sopa con okra y en 
pasteles 

 

Caribe Oriental Cocida y servida en albóndigas de harina y 
otras hortalizas de raíz 

 

Bermuda Pastel de yuca y hojuelas de yuca (para 
exportación) 

 

África Nigeria y Sierra 
Leona 

Yuca cocida Eba o gari, lafun y fufu 

África Central Consumida cocida, machacada, cocinada y 
en aperitivo. 

 

Tanzania y 
Kenia 

Frita, tostada y harina de yuca en forma de 
ugali, mwanga o fufu.  

ugali, mwanga o fufu. 

República 
Centroafricana 

Frita, cocida, en aperitivos y pan  

Asia China  Producción de etanol/comercio de 
exportación 

 

India Cocida, frita para hacer chips y en pudines 
dulces de leche. 

 

Indonesia Cocida, frita o al horno.  Se fermenta para preparar 
peuyeum y tape, una pasta 

dulce que se puede mezclar 
con azúcar y elaborar la 
bebida alcohólica (verde) es 
tape.  

Filipinas  Al vapor, consumida sola, como postre  

Sri Lanka Consumida como suplemento alimenticio, 
cocida 

 

Viet Nam Tapioca   
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Anexo II 

Cuadro 2: Presencia y concentración de ácido cianhídrico en productos de yuca (mandioca) fermentada 

Producto de 
yuca 

fermentada 

País / Ciudad Número de 
muestras 

contaminada
s / número 

total de 
muestras 

analizadas 

Rango de 
concentració

n (mg/kg) 

Media ± SD N.° de 
muestras 

que 
superan 
el NM de 
HCN de 
2 mg/kg 

Límite de 
detección 
de método 

Referencia 

Gari Nigeria  

Okada, Estado 
de Edo,  

12/12 5-10mg/kg 5±0,10 12  Orjiekwe et 
al, 2013 

Fufu Nigeria 

Okada, Estado 
de Edo, 

12/12 5-10mg/kg 10±0,13 12  Orjiekwe et 
al, 2013 

Gari blanco 
(procesado 
por el 
investigador) 

 

Gari blanco 
(comprado 
en un 
mercado) 

Nigeria 

Osusu, 
IsialaNgwa, 
Estado de Abia 

1/1 

 

 

 

 

20/20 

3,8-32,2mg/kg 

 

 

 

 

3,70-65,8g/kg 

3,8±0,6 

 

 

 

 

24,21±17,55 

1 

 

 

 

 

20 

 Odoemelam, 
2005 

Gari amarillo 

 

 

 

Gari amarillo 
(comprado 
en un 
mercado) 

Nigeria 

Osusu, 
IsialaNgwa, 
Estado de Abia 

6/6 

 

 

 

20/20 

0,62-
20,3mg/kg 

 

 

1,8-52,1mg/kg 

0,62±0,6 

 

 

 

14,35±13,85 

5 

 

 

 

19 

 Odoemelam, 
2005 

Gari Nigeria 

Estado de Ekiti 

6/6 2,10-
15,30mg/kg 

8,41±4,75 6  Babalola, 
2014 

Gari (zonas 
urbanas) 

 

 

Zonas 
rurales 

Nigeria 

Ekiti, Oyo, 
Lagos, Estados 
Ondo y Osun 

10/10 

 

 

 

10/10 

0,03-
0,11mg/kg 

 

 

0,01-
0,08mg/kg 

0,07±0,03 

 

 

 

0,03±0,02 

0 

 

 

 

0 

 Abimbola, 
2012 

Akpu Nigeria 

Karu, Estado de 
Nasarawa 

2/2 2,04-
8,54mg/kg 

2,04±0,64 2  Ojo et al, 
2013 

Gari Nigeria 

Karu, Estado de 
Nasarawa 

2/2 2,04-
8,54mg/kg 

8,54±0,30 2  Ojo et al, 
2013 

Gari Nigeria 

Oshodi, Lagos 

4/154 3-200 mg/kg 39,15±38,75 2  NAFDAC, 
2017 

Yuca 
empapada 

Islas Fiji 

Tonga,Vanuatu 
y Fiji 

10/10 ˂0,1 ˂0,1 0  Dolodolotaw
ake et al, 
2011 

Mezcla de 
yuca 
fermentada 

 

Fufu 

Nigeria 

Uyo, estado de 
AkwaIbom 

 8,43-
10,73 mg/kg 

 

 

 

8,43±2,03 

 

 

 

10,73±2,03 

Todas 

 

 

 

Todas 

 Uyoh et al, 
2009 

Foofoo 

 

Sierra Leona 
Freetown,  

51/51 

 

 28,2±21,2 

 

51 

 

 Blanshard et 
al, 1993 
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Producto de 
yuca 

fermentada 

País / Ciudad Número de 
muestras 

contaminada
s / número 

total de 
muestras 

analizadas 

Rango de 
concentració

n (mg/kg) 

Media ± SD N.° de 
muestras 

que 
superan 
el NM de 
HCN de 
2 mg/kg 

Límite de 
detección 
de método 

Referencia 

Gari 36/36 8,6±3,45 36 

 

Cuadro 2,1: Actualización sobre presencia y concentración de ácido cianhídrico en productos de yuca fermentada 

Producto de 
yuca 

fermentada 

País / Ciudad Número de 
muestras 

contaminadas / 
número total de 

muestras 
analizadas 

Rango de 
concentración 

(mg/kg) 

Media ± SD N.° de 
muestras 

que 
superan el 

NM de 
HCN de 
2 mg/kg 

Límite de 
detección 
de método 

(mg/kg) 

Referencia 

Gari Nigeria 

Estado de Edo, 
estado de 

Anambra, estado 
de Ondo 

11/11 
0,221 – 1,935 

1,289±0,603 0 0,01 Olorunnado et 
al., 2019 

No publicado  

Gari Nigeria 

Estado de Kogi y 
estado de Ekiti 

24/24 
0,056 – 1,593 

1,048±0,388 0 0,01 Olorunnado et 
al., 2019 

No publicado 

Gari Nigeria 

Estado de Níger  

11/12 0,168 - 0,174 1,198±0,428 0 0,01 Olorunnado et 
al., 2019 

No publicado 

Gari Nigeria 

Bauchi (oeste) 

5/5 
1,315 – 2,463 

1,613±0,480 

1 0,01 Olorunnado et 
al., 2019 

No publicado 

Gari Nigeria 

Estado de Kaduna 

9/9 0,734 -  

1,508 

1,129±0,240 0 0,01 Olorunnado et 
al., 2019 

No publicado 

Gari Nigeria 

Estado de Kogi 

5/10 0,441-1,838 1,106±0,549 0 0,03 Apeh et al., 
2019 

No publicado 

Fufu Nigeria 

Estado de Kogi 

0/10 - - 0 0,03 Apeh et al., 
2019 

No publicado 

Harina de 
yuca 

Nigeria 

Estado de Kogi 

9/10 0,309-6,294 2,639±1,836 6 0,03 Apeh et al., 
2019 

No publicado 

 
Cuadro 2.2: Presencia de glucósidos cianogénicos (linamarina y lotaustralina) en la yuca fresca y seca 

 

Tipo de 
muestra 

País / Ciudad 

Número de 
muestras 

contaminad
as / número 

total de 
muestras 

analizadas 

Rango de 
concentraci
ón (µg/kg) 

Media 
(µg/kg) 

N° de 
muestr
as por 
encima 
del NM 

Límite 
de 

detecci
ón de 

método 
(µg/kg) 

Referencia 

Linamarina 
Yuca 
seca 

Malí 
Bamako 2/2 

512,249-
557,687 534,968  2,30 

Ingenbleek et al., 
2019 

  

Malí 
Sikasso 2/2 

741,582-
991,062 866,322  2,30 

Ingenbleek et al., 
2019 

  
Benin 

Tchaourou 2/2 
295,776-
335,984 315,880  2,30 

Ingenbleek et al., 
2019 

  

Benin 
Cotonou 2/2 

1654,628-
5863,215 3758,921  2,30 

Ingenbleek et al., 
2019 

  

Camerún 
Duala 2/2 

1024,498-
18440,963 9732,730  2,30 

Ingenbleek et al., 
2019 

  

Nigeria 
Lagos 2/2 

154,145-
3532,160 1843,153  2,30 

Ingenbleek et al., 
2019 



CX/CF 19/13/14 19 

 
 

 

Yuca 
fresca 

Camerún 
Duala 2/2 

92590.608- 
198126.755 145358,681  2,30 

Ingenbleek et al., 
2019 

  

Malí 
Sikasso 2/2 

97820,263-
316951,368 207385,816  2,30 

Ingenbleek et al., 
2019 

  

Benin 
Tchaourou 2/2 

100992,358-
262597,252 181974,800  2,30 

Ingenbleek et al., 
2019 

  

Benin 
Cotonou 0/1 0   2,30 

Ingenbleek et al., 
2019 

  

Nigeria 
Lagos 0/1 0   2,30 

Ingenbleek et al., 
2019 

Lotaustralin
a 

Yuca 
seca 

Malí 
Bamako 1/2 153,624   1,30 

Ingenbleek et al., 
2019 

  

Malí 
Sikasso 1/2 585,861   1,30 

Ingenbleek et al., 
2019 

  

Benin 
Cotonou 1/2 303,764   1,30 

Ingenbleek et al., 
2019 

  

Benin 
Tchaourou 1/2 40,913   1,30 

Ingenbleek et al., 
2019 

  

Camerún 
Duala 1/2 118,872   1,30 

Ingenbleek et al., 
2019 

  

Nigeria 
Lagos 1/2 662,843   1,30 

Ingenbleek et al., 
2019 

 

Yuca 
fresca 

Camerún 
Duala 1/2 13017,249   1,30 

Ingenbleek et al., 
2019 

  

Malí 
Sikasso 1/2 18395,786   1,30 

Ingenbleek et al., 
2019 

  

Benin 
Tchaourou 1/2 17384,655   1,30 

Ingenbleek et al., 
2019 

 
Anexo III 

Cuadro 3: Presencia y concentración de micotoxinas en productos de yuca fermentada 

Producto 
de yuca 

fermentada 

Tipo de  
micotoxina 

País / 
Ciudad 

Número de 
muestras 

contaminadas / 
número total de 

muestras 
analizadas 

Rango de 
concentración 

Media ± 
SD 

N.° de 
muestras 

que 
superan 
el NM de 

mico- 
toxinas 

Límite de 
detección 

de 
método 

Referencia 

Gari DON Nigeria 9/24 35-99 57±19   14,5 
Chilaka et 
al., 2017 

  DON-3G Nigeria 3/24 12-20 16±5   3,2 
Chilaka et 
al., 2017 

  FB1 Nigeria 6/24 45-80 6±13   15,0 
Chilaka et 
al., 2017 

  FB2 Nigeria 5/24 29-65 40±15   10,5 
Chilaka et 
al., 2017 

  ZEN Nigeria 4/24 11-17 14±7   3,6 
Chilaka et 
al., 2021 

  DAS Nigeria 2/24 5-10 8±3   2,0 
Chilaka et 
al., 2017 

  T-2 Nigeria  3/24 17-22 19±3   4,5 
Chilaka et 
al., 2017 

  
Total de 
aflatoxinas Nigeria 11/24 0,05-3,3 

0,74± 

1,03   1 
NAFDAC, 
2015 

  
Total de 
aflatoxinas Nigeria 18/46 1,1-13,8 

1,10± 

2,26   1 
NAFDAC, 
2016 

  
Total de 
aflatoxinas Nigeria 24/34 1,0-5,4 

1,73± 

1,43   1 
NAFDAC, 
2017 

  AFB1 

Nigeria, 
Ciudad de 
Benin,  3/10 1500-2000       

Ibeh et al., 
1991 

  Ocratoxina 

Nigeria 
Estado de 
Níger,  18/18 3,28-22,73 

7,63± 

4,07 10 0,001 
Makun et 
al., 2013 

  
Total de 
aflatoxinas 

Nigeria 

Anambra 6/30 

0,44-3,69 

      
Ogiehor et 
al., 2007 
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Producto 
de yuca 

fermentada 

Tipo de  
micotoxina 

País / 
Ciudad 

Número de 
muestras 

contaminadas / 
número total de 

muestras 
analizadas 

Rango de 
concentración 

Media ± 
SD 

N.° de 
muestras 

que 
superan 
el NM de 

mico- 
toxinas 

Límite de 
detección 

de 
método 

Referencia 

  
Total de 
aflatoxinas 

Nigeria 

Cross River 5/30 0,32-4,57       
Ogiehor et 
al., 2007 

  
Total de 
aflatoxinas 

Nigeria 

Delta 3/30 0,26-3,64       
Ogiehor et 
al., 2007 

  
Total de 
aflatoxinas 

Nigeria 

Edo 4/30 0,13-4,46       
Ogiehor et 
al., 2007 

  
Total de 
aflatoxinas 

Nigeria 

Enugu 5/30 0,37-5,71       
Ogiehor et 
al., 2007 

  
Total de 
aflatoxinas 

Nigeria 

Imo 7/30 0,14-3,16       
Ogiehor et 
al., 2007 

  
Total de 
aflatoxinas 

Nigeria 

Lagos 9/30 0,12-2,54       
Ogiehor et 
al., 2007 

  
Total de 
aflatoxinas 

Nigeria 
Ogun 3/30 0,25-1,66       

Ogiehor et 
al., 2007 

  
Total de 
aflatoxinas 

Nigeria 

Ondo 2/30 0,18-2,41       
Ogiehor et 
al., 2007 

  
Total de 
aflatoxinas 

Nigeria 

Rivers 8/30 

0,17-4,14 

      
Ogiehor et 
al., 2007 

  AFB1  Nigeria 13/18 nd-0,69 0,25 0 0,5 ng/ml 
Adejumo et 
al., 2013 

Lafun DON Nigeria 10/36 31-91 62±19   14,5 
Chilaka et 
al., 2017 

  15ADON Nigeria 3/36 21-36 30±8   8,5 
Chilaka et 
al., 2017 

  FB1 Nigeria 16/36 44-256 

110± 

71   15,0 
Chilaka et 
al., 2017 

  FB2 Nigeria 22/36 30-392 

116± 

89   10,5 
Chilaka et 
al., 2017 

  ZEN Nigeria 2/36 13-16 15±2   3,6 
Chilaka et 
al., 2017 

  DAS Nigeria 11/36 7-22 14±6   2,0 
Chilaka et 
al., 2017 

  FUS-X Nigeria 3/36 128-159 

143± 

16   54,5 
Chilaka et 
al., 2017 

  a-zearalenol 
Nigeria 
Lagos,  1/1 11     6 

Rubert et 
al., 2013 

Hojuelas/har
ina de yuca 

Total de 
aflatoxinas  

Kenya 
Nairobi y 
Mombasa,  3/36 2,84-8,89 

6,11± 

3,05 2 1 

Gacheru 
Patrick et 
al., 2015 

  
Total de 
aflatoxinas  

Nigeria 
Ogun,  3/4 0,07-0,07 0,05     

Adejumo et 
al., 2013 

hojuelas de 
yuca 

Total de 
aflatoxinas  Camerún 18/72 5.2- 14.5       

Essono et 
al., 2009 

    
Uganda / 
Ngora 4/15 0-3,5 0,633±     

Kaaya y 
Eboku, 2010 

    
Uganda / 
Kumil 6/17 0-2,5 0,412±       

    
Uganda / 
Bukedea 8/28 0-4,5 0,500±       
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Producto 
de yuca 

fermentada 

Tipo de  
micotoxina 

País / 
Ciudad 

Número de 
muestras 

contaminadas / 
número total de 

muestras 
analizadas 

Rango de 
concentración 

Media ± 
SD 

N.° de 
muestras 

que 
superan 
el NM de 

mico- 
toxinas 

Límite de 
detección 

de 
método 

Referencia 

    Rwanda 0/15 ND       
Matsiko et 
al., 2017 
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Cuadro 3.1: Actualización sobre presencia de micotoxinas en productos de yuca fermentada 

Producto 
de yuca 

fermentad
a 

Tipo de 
micotoxina 

País 
(ciudad) 

Número de 
muestras 
contamina

das / 
número 
total de 

muestras 
analizadas 

Rango de 
concentra

ción 

Media ± 
SD 

N.° de 
muestr
as que 
supera

n el 
NM de 
micoto
xinas 

 

NM 
(ppb) 
UE 

Límite 
de 

detecc
ión de 
métod

o 

Referencia 

 Gari 
Aflatoxina B1 

(AFB1) 
Nigeria 2/41 0,043 – 

0,265 

0,154 
±0,157 

0 2  0,003 

Olorunnado et al., 
2019 

No publicado 

  AFB2 Nigeria 34 / 41 
0,028-
1,994 

0,409 
±0,386 

0  0,021 

Olorunnado et al., 
2019 

No publicado 

  AFG1 Nigeria 6/41 0,035 – 
0,076 

0,0545±0,
014 

0  0,013 
Olorunnado et al., 

2019 

No publicado 

  AFG2 Nigeria 1/41 0,07 0,07 0  0,06 
Olorunnado et al., 

2019 

No publicado 

  
Ocratoxina A 

(OTA) 
Nigeria 9/41 

0,011-
0,089 

0,028 
±0,024 

0 3  0,001 

Olorunnado et al., 
2019 

No publicado 

  OTB Nigeria 21/ 41 
0,002-
0,021 

0,0044 
±0,005 

0  0,001 

Olorunnado et al., 
2019 

No publicado 

  Fumonisina B1 Nigeria 1/41  6,117 0 1000 1,738 

Olorunnado et al., 
2019 

No publicado 

  Fumonisina B2 Nigeria 1/41  8,1 0 1000 0,033 

Olorunnado et al., 
2019 

No publicado 

  Fumonisina B3 Nigeria 1/41  3,973 0  0,47 

Olorunnado et al., 
2019 

No publicado 

  
Zearalenol 

(ZEA) 
Nigeria 40/ 41 

0,082-
5,869 

1,0295 
±1,218 

0 75  0,11 

Olorunnado et al., 
2019 

No publicado 

  α-ZEA Nigeria 40/ 41 
0,916-
19,634 

4,1819 
±3,281 

0  0,243 

Olorunnado et al., 
2019 

No publicado 

  β-ZEA Nigeria 41/ 41 
0,315-
2,454 

0,9344 
±0,562 

0  0,697 

Olorunnado et al., 
2019 

No publicado 

  Toxina HT-2 Nigeria 7/41 0,351 – 
2,768 

0,9031 
±0,834 

0 50 0 

Olorunnado et al., 
2019 

No publicado 

 Deoxinivalenol Nigeria 0/41 - - 0 750 3,633 

Olorunnado et al., 
2019 

No publicado 

 
 

15-acetil-
deoxinivalenol 

Nigeria 1 /41  5,098 0  2,964 

Olorunnado et al., 
2019 

No publicado 

  
3-

Acetildeoxinival
enol 

Nigeria 9/41 0,182 – 
0,408 

0,2755 
±0,075 

0  0,078 

Olorunnado et al., 
2019 

No publicado 

  Ácido kójico Nigeria 39/ 41 
3,053-

381,398 
110,395 
±76,249 

0  2,934 

Olorunnado et al., 
2019 

No publicado 

  Nivalenol Nigeria 0/41 - -   0,01 

Olorunnado et al., 
2019 

No publicado 
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Ácido 

tenuazónico de 
cobre 

Nigeria 4/41 0,069-0,6 
0,1917 
±0,107 

0  0,059 

Olorunnado et al., 
2019 

No publicado 

  Citrinina Nigeria 40/ 41 
0,121-
1,422 

0,5864±0,
36 

0 2000  0,011 

Olorunnado et al., 
2019 

No publicado 

  

 
 

Esterigmatocisti
na 

Nigeria 7/41 
0,057-
0,3240 

0,1251±0,
091 

0  0,047 

Olorunnado et al., 
2019 

No publicado 

  
Ácido 

ciclopiazónico 
Nigeria 6/41 

0,008-
0,069 

0,0253 
±0,024 

0  0,007 

Olorunnado et al., 
2019 

No publicado 

  

 
Alternariol 

monometil éter 
(AME) 

Nigeria 41/ 41 
0,088-
0,974 

0,3139 
±0,210 

  0,888 

Olorunnado et al., 
2019 

No publicado 

Gari 
Total de 

aflatoxinas 

Kogi, región 
norte-central 
de Nigeria 

8/10 
0,921-
5,307 

3,371±0,2
49 

3 4 0,002 
Apeh et al., 2019 

No publicado 

 Fumonisina 
Kogi, región 
norte-central 
de Nigeria 

3/10 
0,006-
0,146 

0,249±0,3
08 

0 1000 0,002 
Apeh et al., 2019 

No publicado 

 Ocratoxina 
Kogi, región 
norte-central 
de Nigeria 

1/10 0-12,435 12,435 1 3 0,002 
Apeh et al., 2019 

No publicado 

Fufu 
Total de 

aflatoxinas 

Kogi, región 
norte-central 
de Nigeria 

9/10 
0,913-
3,634 

2,201±0,7
83 

0  0,002 
Apeh et al., 2019 

No publicado 

 Fumonisina 
Kogi, región 
norte-central 
de Nigeria 

4/10 
0,831-
2,054 

1,289±0,5
410 

0 1000 0,002 
Apeh et al., 2019 

No publicado 

 Ocratoxina 
Kogi, región 
norte-central 
de Nigeria 

5/10 
0,354-
9,480 

3,927±3,8
08 

3 3 0,002 
Apeh et al., 2019 

No publicado 

Harina de 
yuca (no 

fermentada) 
Aflatoxina total 

Kogi, región 
norte-central 
de Nigeria 

10/ 10 
0,363-
3,680 

2,596±1,0
70 

0  0,002 
Apeh et al., 2019 

No publicado 

 Fumonisina 
Kogi, región 
norte-central 
de Nigeria 

0/10 0,00 - 0  0,002 
Apeh et al., 2019 

No publicado 

 Ocratoxina 
Kogi, región 
norte-central 
de Nigeria 

2/10 
1,813-
4,337 

3,075±1,7
85 

0 5 0,002 
Apeh et al., 2019 

No publicado 

Producto 
de yuca 
seca (gari, 
lafun etc.) Aflatoxina B1 

Cotonou 
Benin 

1/ 12 1,72 1,72 

0  

0,1 

Ingenbleek et al., 
2019 

 
Ocratoxina A 

Cotonou 
Benin 1/ 12 0,79 0,79 

0  
0,1 

Ingenbleek et al., 
2019 

 

Fumonisina b1 

Tchaourou 
Benin, 
Duala 

Camerún 
 3/ 12 

19,90-
91,61 

44,01 ± 
41,23 

0  

2,5 

Ingenbleek et al., 
2019 

 

Fumonisina B2 

Tchaourou 
Benin, 
Duala 

Camerún 1/ 12 24,70 24,70 

0  

2,2 

Ingenbleek et al., 
2019 

 
Fumonisina B3 

Duala 
Camerún 1/ 12 10,87 10,87 

  
2,2 

Ingenbleek et al., 
2019 

 
Fumonisina B4 

Duala 
Camerún 1/ 12 7,42 7,42 

  
2,2 

Ingenbleek et al., 
2019 

 

Zearalenona 

Tchaourou 
Benin, 
Duala 

Camerún 2/ 12 
0,72-
87,52 

44,12 ± 
61,38 

1  

0,2 

Ingenbleek et al., 
2019 

 

Citrinina 

 
Tchaourou 

Benin, 
Duala 

Camerún 2/ 12 
38,95-
97,33 

68,14 ± 
41,28 

0  

0,75 

Ingenbleek et al., 
2019 

 Esterigmatocisti
na 

Bamako 
Malí 1/ 12 0,34 0,34 

  
0,075 

Ingenbleek et al., 
2019 
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Averufina 

Bamako 
Malí, 

Tchaourou 
Benin 3/ 12 0,12-0,50 

0,34 ± 
0,20 

  

0,021 

Ingenbleek et al., 
2019 

 

Ácido kójico 

Bamako 
Malí, 

Sikasso 
Mali, Lagos 

Nigeria 5/ 12 
99,10-

2764,10 
1163,94 ± 
1090,81 

  

20 

Ingenbleek et al., 
2019 

 
Ácido 3-

nitropropiónico 

Bamako 
Malí, Duala 
Camerún 2/ 12 

23,71-
119,50 

71,61 ± 
67,74 

  

0,75 

Ingenbleek et al., 
2019 

 
Malformina C 

Bamako 
Malí 1/ 12 0,87 0,87 

  
0,11 

Ingenbleek et al., 
2019 

 
Nivalenol 

Duala 
Camerún 1/ 12 52,59 52,59 

  
0,8 

Ingenbleek et al., 
2019 

 

Moniliformina 

Tchaourou 
Benin, 
Duala 

Camerún, 
Sikasso 

Malí, 
Bamako 

Malí 5/ 12 
6,29-

441,42 
22,76 ± 
16,78 

  

1,5 

Ingenbleek et al., 
2019 

 
Culmorina 

Duala 
Camerún 1/ 12 9,67 9,67 

  
1,7 

Ingenbleek et al., 
2019 

 

Equisetina 

Tchaourou 
Benin, 
Duala 

Camerún 2/ 12 2,39-4,87 
3,63 ± 
1,76 

  

0,7 

Ingenbleek et al., 
2019 

 Ácido 
tenuazónico 

Tchaourou 
Benín 1/ 12 47,01 47,01 

  
1,0 

Ingenbleek et al., 
2019 

 

Macrosporina 

Tchaourou 
Benin, 
Duala 

Camerún 2/ 12 0,51-0,61 
0,56 ± 
0,07 

  

0,13 

Ingenbleek et al., 
2019 

 
Festuclavina 

Bamako 
Malí 1/ 12 0,42 0,42 

  
0,02 

Ingenbleek et al., 
2019 

 

Quinolactacina 
A 

Tchaourou 
Benin, 
Duala 

Camerún, 
Sikasso 

Malí 6/ 12 0,07-1,23 
0,44 ± 
0,48 

  

0,013 

Ingenbleek et al., 
2019 

 
Dihidroximellein 

Tchaourou 
Benin 1/12 9,22 9,22 

  
 

Ingenbleek et al., 
2019 

 

Flavoglaucina 

Cotonou 
Benin, 

Tchaourou 
Benin, 
Duala 

Camerún, 
Sikasso 

Malí, 
Bamako 

Malí 7/12 
0,30-
37,04 

8,29 ± 
13,40 

  

0,03 

Ingenbleek et al., 
2019 

 
Curvularina 

Duala 
Camerún 1/12 2,77 2,77 

  
0,6 

Ingenbleek et al., 
2019 

 

Berkedrimana B 

Sikasso 
Malí, 

Bamako 
Malí 2/12 4,23-6,54 

5,44 ± 
1,71 

  

0,4 

Ingenbleek et al., 
2019 

 
Purpurida 

Sikasso 
Malí 1/12 1,93 1,93 

  
0,08 

Ingenbleek et al., 
2019 

Yuca 
fresca 
(productos 
de yuca 
no 
fermentad
os) 

Ocratoxina A Duala 
Camerún 

1/ 8 0,65 0,65 0  0,1 Ingenbleek et al., 
2019 

 Metilsulocrina Duala 
Camerún 

1/ 8 0,30 0,30   0,04 Ingenbleek et al., 
2019 

 Integracina A Lagos 
Nigeria 

1/ 8 0,49 0,49   0,04 Ingenbleek et al., 
2019 

 Integracina B Lagos 
Nigeria 

1/ 8 0,91 0,91   0,09 Ingenbleek et al., 
2019 
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 Metilofunicona Lagos 
Nigeria 

1/ 8 0,51 0,51   0,04 Ingenbleek et al., 
2019 

 Alternariol metil 
éter 

Duala 
Camerún 

1/ 8 2,41 2,41   0,15 Ingenbleek et al., 
2019 

 Quinolactacina 
A 

Duala 
Camerún 

2/ 8 0,07-0,21 0,14 ± 
0,10 

  0,013 Ingenbleek et al., 
2019 

 Flavoglaucina Tchaourou 
Benin 

1/ 8 0,51 0,51   0,03 Ingenbleek et al., 
2019 

Yuca 
cocinada AFB1 

EE. UU. 
(Importada) 0/40   0  0,5 

Base de datos 
SIMUVIMA (fuente: 

EE. UU.) 

 AFB2 
EE. UU. 

(Importada) 0/40   0  0,3 

Base de datos 
SIMUVIMA (fuente: 

EE. UU. 

 AFG1 
EE. UU. 

(Importada) 0/40   0  0,7 

Base de datos 
SIMUVIMA (fuente: 

EE. UU. 

 AFG2 
EE. UU. 

(Importada) 0/40   0  0,9 

Base de datos 
SIMUVIMA (fuente: 

EE. UU. 

 DON 
EE. UU. 

(Importada) 0/40   0  10,0 

Base de datos 
SIMUVIMA (fuente: 

EE. UU. 

 FB1 
EE. UU. 

(Importada) 0/40   0  4,0 

Base de datos 
SIMUVIMA (fuente: 

EE. UU. 

 FB2 
EE. UU. 

(Importada) 0/40   0  10,0 

Base de datos 
SIMUVIMA (fuente: 

EE. UU. 

 FB3 
EE. UU. 

(Importada) 0/40   0  8,0 

Base de datos 
SIMUVIMA (fuente: 

EE. UU. 

 OTA 
EE. UU. 

(Importada) 0/40   0  0,8 

Base de datos 
SIMUVIMA (fuente: 

EE. UU. 

 T2 
EE. UU. 

(Importada) 0/40   0  9,0 

Base de datos 
SIMUVIMA (fuente: 

EE. UU. 

 Zea 
EE. UU. 

(Importada) 0/40   0  7,0 

Base de datos 
SIMUVIMA (fuente: 

EE. UU. 

Yuca 
cruda AFB1 

EE. UU. 
(Importada) 0/20   0  0,5 

Base de datos 
SIMUVIMA (fuente: 

EE. UU. 

 AFB2 
EE. UU. 

(Importada) 0/20 

 

 0  0,3 

Base de datos 
SIMUVIMA (fuente: 

EE. UU. 

 AFG1 
EE. UU. 

(Importada) 0/20   0  0,7 

Base de datos 
SIMUVIMA (fuente: 

EE. UU. 

 AFG2 
EE. UU. 

(Importada) 0/20   0  0,9 

Base de datos 
SIMUVIMA (fuente: 

EE. UU. 

 DON 
EE. UU. 

(Importada) 0/20   0  10,0 

Base de datos 
SIMUVIMA (fuente: 

EE. UU. 

 FB1 
EE. UU. 

(Importada) 0/20   0  4,0 

Base de datos 
SIMUVIMA (fuente: 

EE. UU. 

 FB2 
EE. UU. 

(Importada) 0/20   0  10,0 

Base de datos 
SIMUVIMA (fuente: 

EE. UU. 

 FB3 
EE. UU. 

(Importada) 0/20   0  8,0 

Base de datos 
SIMUVIMA (fuente: 

EE. UU. 

 OTA 
EE. UU. 

(Importada) 0/20   0  0,8 

Base de datos 
SIMUVIMA (fuente: 

EE. UU. 

 T2 
EE. UU. 

(Importada) 0/20   0  9,0 

Base de datos 
SIMUVIMA (fuente: 

EE. UU. 

 Zea 
EE. UU. 

(Importada) 0/20 

 

 0  7,0 

Base de datos 
SIMUVIMA (fuente: 

EE. UU. 
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Cuadro 4.0 Resumen de los productos de yuca analizados en busca de HCN y micotoxinas en ocho países 

Metabolito  

Gari Fufu Lafun Hojuelas Harina 
Fresco / no 
fermentado Cocinado Crudo 

TA TC TU PC PA TA TC TU PC PA TA TC TU PC PA TA TC TU PC PA TA TC TU PC PA TA 
T
C 

T
U 

P
C PA TA TC TU PC PA TA TC TU PC PA 

Aflatoxina total  414 113 4 27,3 1,0 10 9 0 90,0 0,0           164 39 19 23,8 48,7 33 13 3 39,4 9,1                               

AFB1 81 19 0 23,5 0,0                                                   40 0 0 0,0 0,0 20 0 0 0,0 0,0 

AFB2 41 34 0 82,9 0,0                                                   40 0 0 0,0 0,0 20 0 0 0,0 0,0 

AFG1 41 6 0 14,6 0,0                                                   40 0 0 0,0 0,0 20 0 0 0,0 0,0 

AFG2 41 1 0 2,4 0,0                                                   40 0 0 0,0 0,0 20 0 0 0,0 0,0 

Fumonisina 10 3 0 30,0 0,0 10 4 0 40,0 0,0                     10 0 0 0,0 0,0                               

Fumonisina B1 77 10 0 13,0 0,0           36 16 0 44,4 0,0                               40 0 0 0,0 0,0 20 0 0 0,0 0,0 

Fumonisina B2 77 7 0 9,1 0,0           36 22 0 61,1 0,0                               40 0 0 0,0 0,0 20 0 0 0,0 0,0 

Fumonisina B3 53 2 0 3,8 0,0                                                   40 0 0 0,0 0,0 20 0 0 0,0 0,0 

FumonisinB4 12 1 0 8,3 0,0                                                                       

Ocratoxina 28 19 11 67,9 39,3 10 5 3 50,0 30,0                     10 2 0 20,0 0,0                               

Ocratoxina A 53 10 0 18,9 0,0                                         8 1 0 12,5 0,0 40 0 0 0,0 0,0 20 0 0 0,0 0,0 

Ocratoxina B 41 21 0 51,2 0,0                                                                       

Esterigmatocistina 53 8 0 15,1 0,0                                                                       

T-2 24 3 0 12,5 0,0                                                   40 0 0 0,0 0,0 20 0 0 0,0 0,0 

Toxina HT-2 41 7 0 17,1 0,0                                                                       

ZEN 53 42 1 79,2 1,9           36 2 0 5,6 0,0                               40 0 0 0,0 0,0 20 0 0 0,0 0,0 

α-ZEA 41 40 0 97,6 0,0           1 1 0 100,0 0,0                                                   

β-ZEA 41 41 0 100,0 0,0                                                                       

DON 65 9 0 13,8 0,0           36 10 0 27,8 0,0                               40 0 0 0,0 0,0 20 0 0 0,0 0,0 

DON-3G 24 3 0 12,5 0,0                                                                       

15-AC DON 41 1 0 2,4 0,0           36 3   8,3 0,0                                                   

3- AC DON 41 9 0 22,0 0,0                                                                       

Nivalenol 53 1 0 1,9 0,0                                                                       

Citrinina 53 42 0 79,2 0,0                                                                       

DAS 24 2 0 8,3 0,0           36 11 0 30,6 0,0                                                   

Ácido kójico 53 44 0 83,0 0,0                                                                       

Ácido ciclopiazónico 41 6 0 14,6 0,0                                                                       

Ácido tenuazónico de 
cobre 53 5 0 9,4 0,0                                                                       

FUS-X                    36 3 0 8,3 0,0                                                   

Alternariol metil éter 41 41 0 100,0 0,0                                         8 1 0 12,5 0,0                     

Averufina 12 3 0 25,0 0,0                                                                       

Ácido 3-nitropropiónico 12 2 0 16,7 0,0                                                                       

Malformina C 12 1 0 8,3 0,0                                                                       

Moniliformina 12 5 0 41,7 0,0                                                                       

Culmorina 12 1 0 8,3 0,0                                                                       

Equisetina 12 2 0 16,7 0,0                                                                       

Macrosporina 12 2 0 16,7 0,0                                                                       

Festuclavina 12 1 0 8,3 0,0                                                                       

Quinolactacina A 12 6 0 50,0 0,0                                         8 2 0 25,0 0,0                     

Dihidroximellein 12 1 0 8,3 0,0                                                                       

Flavoglaucina 12 7 0 58,3 0,0                                         8 1 0 12,5 0,0                     

Curvularina 12 1 0 8,3 0,0                                                                       

Berkedrimana B 12 2 0 16,7 0,0                                                                       

Purpurida 12 1 0 8,3 0,0                                                                       

Metilsulocrina                                                  8 1 0 12,5 0,0                     

Integracina A                                                  8 1 0 12,5 0,0                     

Integracina B                                                  8 1 0 12,5 0,0                     

Metilofunicona                                                  8 1 0 12,5 0,0                     

HCN 348 192 104 55,2 29,9 75 65 65 86,7 86,7                     10 9 6 90,0 60,0 10 
1
0 0 100,0 0,0                     

                                                                                 

LEYENDA                                         
Número total analizado TA                                        
Número total 
contaminado TC                                        
Número total por encima 
de NM TU                                        
% Contaminado PC                                        
% por encima de NM PA                                        
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Cuadro 4.1 Contenido de aflatoxina total, HCN y micotoxina en productos de yuca fermentada y no fermentada  

 
S/N Metabolito  

Productos de yuca fermentada  Productos de yuca no fermentada 

TA TC TU PC (%) PA (%) TA TC TU PC (%)  PA (%) 

1.  Aflatoxina total  424 122 4 28,8 0,9 197 52 22 26,4 11,2 

2.  AFB1 81 19 0 23,5 0,0 60 0 0 0,0 0,0 

3.  AFB2 41 34 0 82,9 0,0 60 0 0 0,0 0,0 

4.  AFG1 41 6 0 14,6 0,0 60 0 0 0,0 0,0 

5.  AFG2 41 1 0 2,4 0,0 60 0 0 0,0 0,0 

6.  Fumonisina 20 7 0 35,0 0,0 10 0 0 0,0 0,0 

7.  Fumonisina B1 113 26 0 23,0 0,0 60 0 0 0,0 0,0 

8.  Fumonisina B2 113 29 0 25,7 0,0 60 0 0 0,0 0,0 

9.  Fumonisina B3 53 2 0 3,8 0,0 60 0 0 0,0 0,0 

10.  FumonisinB4 12 1 0 8,3 0,0           

11.  Ocratoxina 38 24 14 63,2 36,8 10 2 0 20,0 0,0 

12.  Ocratoxina A 53 10 0 18,9 0,0 68 1 0 1,5 0,0 

13.  Ocratoxina B 41 21 0 51,2 0,0           

14.  Esterigmatocistina 53 8 0 15,1 0,0           

15.  T-2 24 3 0 12,5 0,0 60 0 0 0,0 0,0 

16.  Toxina HT-2 41 7 0 17,1 0,0           

17.  ZEN 89 44 1 49,4 1,1 60 0 0 0,0 0,0 

18.  α-ZEA 42 41 0 97,6 0,0           

19.  β-ZEA 41 41 0 100,0 0,0           

20.  DON 101 19 0 18,8 0,0 60 0 0 0,0 0,0 

21.  DON-3G 24 3 0 12,5 0,0           

22.  15-acetil-deoxinivalenol 77 4 0 5,2 0,0           

23.  3-acetil-deoxinivalenol 41 9 0 22,0 0,0           

24.  Nivalenol 53 1 0 1,9 0,0           

25.  Citrinina 53 42 0 79,2 0,0           

26.  DAS 60 13 0 21,7 0,0           

27.  Ácido kójico 53 44 0 83,0 0,0           

28.  Ácido ciclopiazónico 41 6 0 14,6 0,0           

29.  Ácido tenuazónico de cobre 53 5 0 9,4 0,0           

30.  FUS-X 36 3 0 8,3 0,0           

31.  Alternariol metil éter 41 41 0 100,0 0,0 8 1 0 12,5 0,0 

32.  Averufina 12 3 0 25,0 0,0           

33.  Ácido 3-nitropropiónico 12 2 0 16,7 0,0           

34.  Malformina C 12 1 0 8,3 0,0           

35.  Moniliformina 12 5 0 41,7 0,0           

36.  Culmorina 12 1 0 8,3 0,0           

37.  Equisetina 12 2 0 16,7 0,0           

38.  Macrosporina 12 2 0 16,7 0,0           

39.  Festuclavina 12 1 0 8,3 0,0           

40.  Quinolactacina A 12 6 0 50,0 0,0 8 2 0 25,0 0,0 

41.  Dihidroximellein 12 1 0 8,3 0,0           

42.  Flavoglaucina 12 7 0 58,3 0,0 8 1 0 12,5 0,0 

43.  Curvularina 12 1 0 8,3 0,0           

44.  Berkedrimana B 12 2 0 16,7 0,0           

45.  Purpurida 12 1 0 8,3 0,0           

46.  Metilsulocrina           8 1 0 12,5 0,0 

47.  Integracina A           8 1 0 12,5 0,0 

48.  Integracina B           8 1 0 12,5 0,0 

49.  Metilofunicona           8 1 0 12,5 0,0 

50.  HCN 423 257 169 60,8 40,0 20 19 6 95,0 30,0 

                       

 LEYENDA 
 

         
 Número total analizado TA          
 Número total contaminado TC          
 Número total por encima de NM TU          
 % Contaminado PC          
 % por encima de NM PA          
             
 Resumen           
 Número de micotoxinas 

analizadas  49          
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